
Universidad Nacional de Córdoba 
República Argentina 

CUDAP: EXP-UNC:9647/2017 

CÓRDOBA, 1 1 DIe 2017 
VISTO lo solicitado por el Colegio Nacional de Monserrat; atento lo 

informado a fojas 4/5 por la Dirección General de Personal y a fojas 6 por la 
Secretaria de Asuntos Académicos, 

El RECTOR DE lA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 

RESUELVE: 

ARTíCULO 1.- Aprobar la Resolución del Colegio Nacional de 
Monserrat N° 095/17, que en fotocopia forma parte integrante de la presente . 

. ARTíCULO 2.- Comuníquese y pase para su conocimiento y efectos 
al Colegio de origen y a la Secretaría de Gestión Institucional - Dirección 
General de Personal. 

Ing . Agr. Esp. jO~ E O. DUTTO 
PHOSEC RE Tt, I J G[t.,J ERAl 

UI41VE-R.610P,O Nt,CI \!i\L DE cOR DonA 

RESOLUCiÓN W.: ;2 4 3 4. . 

Pral. Dr. Kt!<GQD. JURI 
R ECTOR 

UNIVER91I)AD NACIONAL DE CÓRDOBA 
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U N I V E R S I D· A D N A e ION A L DE C"Ó R D o B A 
UNIVERSID AD NACIONAL DE CuRDOBA 

e ct 'o~ n9oN¡f-Ac¿I'6~/H fU r~WJ!¡HU fT 

Visto: 

EXP-UNC ~ 9647/2017. . 1 
Córdoba, ,Q ~BR 201 

El certificadó del Centro Nacional de Reconocimientos Médicos mediante el cual se 
otorga licencia ·con cargo al ArL 10, inc. c) del Decreto 3413/79, a la Sra. NÉLlDA DEL V. 
D' AMICO (legajo N"39429 ), y 

Considerando: 
La necesidad imperiosa de cubrir esta vacante para asegurar el normal desarrollo del 

ciclo lectivo. 
Atento a·las disposiciones de la Ordenanza 5/95 del H.C.S. y al informe emitido por 

la Comisión creada según lo establecido por la Ordenanza N" 2/12 del H.C.S.; de acuerdo a las 
atribuciones conferidas por el art. N" 2, inc. 3) y concordantes del Reglamento Vigente del 
Colegio, 

Por ello: 

EL DIRECTOR DEL COLEGIO NACIONAL DE MONSERRAT 

RESUELVE: I 
Art.1'.- Designar con carácter de suplente, en un cargo de Preceptora, Cód. 227, extensió 

horaria simple, a CANDELARIA ILLANES, Leg. 51688, desde el 13/03/2017 hasta el 
20/04/2017 a: 

Art.2'.- Se deja expresa constancia de que obran en esta dependencia "curriculUm vitae" y 
fotocopias legalizadas de los títulos habilitimtes de la docente designada. . 

Art.3' .- La Agente antes mencionada deberá concurrir a la Caja Complementaria de Jubilaciones 
y Pensiones del Personal de esta Universidad, con copia de la presente y en el término de 
diez (10) días, a los efectos de realizar ellrámile pertinente. 

ArtA'.- Protocolicese, comuniquese, publiquese y elévese a la Autoridad Universitaria para su 
conocimiento y aprobación. 
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